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	  RÍODO ANUAL DE SESIONES 2016-2017  

PRESIDENCIA DE LA SEÑORA LUZ SALGADO RUBIANES 

00108 

EXONERACIÓN DE PLAZO DE PUBLICACIÓN, EXONERACIÓN DE DICTAMEN Y 
AMPLIACIÓN DE AGENDA 

PUEBLOS ANDINOS, AMAZÓNICOS Y AFROPERUANOS, AMBIENTE Y ECOLOGÍA 

Proyectos de ley 283 y 1128. 
Se propone modificar la Ley 29338, Ley de Recursos Hídricos y 

cuenca. 
dispone la elaboración de criterios técnicos para la identificación y delimitación de las cabeceras de 

Iniciativas. 	Grupo Parlamentario Frente Amplio. 
Grupo Parlamentario Fuerza Popular. 

Comisión de Pueblos Andinos.  Dictamen por unanimidad,  con 
publicado en el Portal del Congreso el 15 de junio de 2017. 

Consultar la exoneración del plazo de publicación en el Portal del 
de la Comisión de Pueblos Andinos, la exoneración de dictamen 
y la ampliación de Agenda. 

una fórmula sustitutoria, 

Congreso del dictamen 
de la Comisión Agraria 

Núm. 
Grupo Parlamentario 	de 

int. 

FUERZA 
POPULAGc4c,in:R 	(-ar 

FRENTE AMPLIO 

PERUANOS POR EL KAMBIO 	17 

A favor En contra 

TOTAL 

*77 votos requeridos 
128 
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